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SDSCRICION PARA LA CAPITAL.

Peseta».

Por un año......................... 17,50

Por seis meses.................  9,10

Por tres id......................... 4,90

Martes 4 de Setiembre de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCttlCION’ PARA PUERA HE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 20

Por seis meses............... 10,66

Por tres id.................... 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Z)e la Gaceta núrn. 245.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. .

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
llegaron á las cinco y cuarto de la tarde 
de ayer á la Coruña, conlinuand.o sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y SS. AA. las Infantas.

Telegramas referentes al viaje de 
SS. MM. (q. D. g.)

Avila 31, 12*35 t.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Secretario 
del Gobierno civil de la provincia:

«A las doce y 29 minutos de la larde 
han llegado á esta estación SS. MM., 
y continúan su viaje sin novedad en su 
importante salud.

Durante la corta permanencia del 
tren en esta, han tenido la honra de 
saludar á las Reales Personas el Ayun
tamiento, Diputación, Audiencia, va
rias comisiones de la Administración, 
del Ejército y del Clero. Numerosa 
concurrenciti de todas las chases socia
les llenaba los andenes, deseosa de 
tributar á SS. MM. pruebas de su res
peto y cariño, vitoreándoles sin cesar.»

Arénalo 31, 2*25 t.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Gobernador 
civil déla provincia de Avila:

“El tren Real ha llegado á esta á la 
Una y 36 minutos, siendo recibidos 
SS. MM. por el Ayuntamiento, Autori
dades judiciales y eclesiásticas y nume- 
r°so público,que aclamaba á las Reales 
Personas.»

Medina del Campo 31,2'30 t.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Gobernador civil de la provincia de 
Valladolid:

“Acabo de tener la honra de ofrecer 

mis respetos á SS. MM., que han lle
gado á esta sin novedad. Los Vicepre
sidentes déla Diputación y su Comi
sión permanente me han acompañado, 
reiterando á los Reyes los sentimientos 
de su lealtad y adhesión en nombre 
de la. Corporation provincial.

Un gentío inmenso llena literalmente 
la estación y sus alrededores, y vitorea 
sin cesar con verdadero entusiasmo á 
sus Soberanos.»

Valladolid 51, 4*5 t. — Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro de 
Fomento:

«SS. MM. continúan su viaje sin no
vedad, siendo recibidos en todas las 
estaciones del tránsito con entusiastas 
aclamaciones.»

León 31, 8‘32 n. — Al Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civil:

«En este momento, y en medio de 
entusiastas vítores, llegan á la estación 
SS. MM , siendo recibidos con entu
siasmo por Autoridades, Comisiones, 
funcionarios y numeroso público que 
ocupaba el anden y sus inmediaciones.»

Idem id., 9*5 n. — Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de Fo
mento:

«SS. MM. continúan su viaje sin no
vedad. En todas las estaciones reciben 
entusiastas muestras de respeto y 
adhesión.»

Idem l.°de Setiembre, 12 m. — Al 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Gobernador civil:

«Terminada la comida regia, á que 
han asistido todas las autoridades, el 
Consejo de Administración de la Com
pañía, la Oficialidad de la guarnición 
y demás convidados hasta 260, SS. MM. 
han continuado su viaje á la Coruña, 
siendo calurosamente aclamados por 
inmensa muchedumbre y despedidos 
con muestras del mayor entusiasmo. •

Estación de Quintana 31 de Agosto 
11*25 n.—Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Fomento:

«SS. MM. salen de este punto en 
medio de las aclamaciones de una 
multitud de personas de todas clases 
que concurrieron á la estación.»

Astorga l.° Setiembre, 2 n.—Al 
Ministro de la Gobernación el Presi
dente de la Diputación provincial de 
León:

«Reprodúcense en este punto Jas de
mostraciones de entusiasmo y adhesión 
á SS.MM., de que hap sido objeto en 
la capital,, continuando las Reales Per
sonas su .viaje sin novedad.»

Barco de Valdeorras —1,°, 1 l — 
Al Ministro de la Gobernación el Go
bernador civil de Orense:

«SS. MM. han llegado á las siete y 
15 minutos de la mañana á la estación, 
donde han descansado, siendo recibidos 
con entusiasmo por Autoridades, Insti
tuto de segunda enseñanza, Corpora
ciones populares del partido judicial 
en su totalidad, y el Clero. El Alcalde 
y varias jóvenes que le acompañaban 
han ofrecido á S. M. la Reina un cesto 
de llores naturales, con las iniciales de 
las Reales Personas.»

Monforte 1°, 12*40 I, —Al Presi
dente del Consejo de Ministros el Mi
nistro de Fomento:

«Aclamados en todas las estaciones 
del tránsito han llegado SS. MM á esta 
villa. S. M. contestando al Presidente 
del Consejo de Administración del No
roeste, Sr. Donón, ha pronunciado un 
discurso elocuentísimo enalteciendo los 
beneficios de la paz que anunció á es
tas provincias hace pocos años, y hoy 
se ven realizados merced á la unión de 
los capitales extranjeros y españoles.

S. M. brindó por la unión de Francia 
y España, que solamente en las luchas 
de la inteligencia podían encontrarse, 
y vencedora ó vencida camina hacia la 
felicidad de ambos pueblos.

Escuchado con religioso respeto el 
discurso de S. M , ha terminado en 
medio de atronadores vivas y aplausos.»

Lugo i.e, 3 I,—Al Ministro de la 
Gobernación el Secretario del Gobierno 
civil:

«A las dos de la tarde han llegado á 
esta capital SS. MM. sin novedad, sien 
do recibidos con el mayor entusiasmo 
por la Sra. Duquesa de Medina délas 
Torres, Capitán general de Galicia, 
Obispo de esta Diócesis, Ayuntamiento, 

Corporaciones, Jefes y Oficiales de la 
guarnición y representantes de todas 
las clases sociales. En los alrededores 
de la estación, que se hallaba vistosa
mente engalanada, había inmenso gen
tío, que vitoreaba calurosamente á 
SS. MM.

El tren Real salió de aquí á las dos 
y 15. Varias niñas elegantemente ves
tidas de blanco ofrecieron ramos de 
flores á S. M. la Rdina.»

Idem id., 9'15 n.—Al Ministro de 
la Gobernación el Gobernador civil:

« Acabo de tener la honra de acom
pañar á SS. MM. hasta el límite de la 
provincia. En todo el trayecto han sido 
recibidas con entusiasmo las Reales 
Personas, tanto por las Corporaciones 
como por el pueblo, deseosos de demos
trarles su respetuoso cariño.

En el almuerzo, que tuvo lugar en 
Monforte, el Sr. Donón pronunció un 
discurso alusivo al acto inaugural, á 
que se dignó contestar S. M. el Rey 
con tal brillantez de conceptos, que fué 
aplaudido calurosamente.

Varias jóvenes en traje del país se 
presentaron á ofrecer elegantes ramos 
de llores á SS. MM.

Coruña l.°, 7*50 n.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro 
de Fomento:

SS. MM. terminaron felizmente su 
viaje: la muchedumbre apiñada ocu
paba la carrera hasta la parroquia de 
San Jorge, en donde se ha cantado el 
Te Deum; desde allí SS. MM. se han 
dirigido al Palacio de la Diputación 
provincial, en uno de cuyos balcones 
han presenciado el desfile de las tropas, 
recibiendo en todas partes demostra
ciones de respeto y adhesión.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS. 

—
SECCION DE CUENTAS MUNICIPALES.

Resúmen de los trabajos hechos por la 
Sección durante el mes de Agosto último.
Cuentas aprobadas definitiva

mente ................................ 457
Idem pasadas á informe de la

Comisión provincial...,,., 125



Idem en las cuales se ha for
mado pliego de reparos.... 37

Idem en las que se ha propuesto
la devolución por mal for
madas.................................... 17

Expedientes de incidencias de
que se ha dado cuenta al Sr.
Gobernador............................ 53

Comunicaciones expedidas.... 925

Otro de tos trabajos llevados á cabo 
desde el 7 de Enero de 1882 hasta 
el 31 de Agosto último.

Cuentas examinadas por la Sec
ción .................................... 4845

ESTADO DE LAS MISMAS.

Aprobadas definitiva
mente........................

En el TribunaldeCuen- 
tas.............................

En la Comisión provin
cial para su informe. . 

Devueltas á los cuenta
dantes por mal forma
das .. .. .................

Pendientes de contesta
ción á pliegos de re
paros .......................

Pendientes de reintegro

Clasificación de las 
municipales que corresponden á los 
512 Ayuntamientos de la provincia, á 
razón de 14 cada uno, que comprende 
el periodo desde el año de 1868-69 
hasta el de 1881-82, ambos inclusive.
Aprobadas antes del 7 de Enero 

de 1882................................ 57
Idem desde dicho dia hasta el
51 de Agosto último.............. 5563

Idem por las Juntas municipa
les, según certificaciones... . 781

Pendientes de contestación á 
pliegos de reparos................ 695

Idem de acreditar los cuenta
dantes haber reintegrado al 
fondo municipal.................... 556

Devueltas por mal formadas. . 45
En la Comisión provincial para 
su informe............................... 184

En el Tribunal de Cuentas para 
su aprobación........................ 12

Para tramitar por primera vez 
como de nuevo ingreso.........  217

Descubierto de presentación en 
que se hallan los Ayuntamien
tos.......................................... 1278

5565

2|

184
) 4845

45 í

695
356/

Igual.

7168 cuentas

Total......... 7168

OBSERVACIONES.

Además de las 4845 cuentas exami
nadas desde el 7 de Enero de 1882 
hasta el 51 de Agosto último, se han 
tramitado 740 expedientes de inciden
cias, 165 de nombramientos de delega
dos para la formación de cuentas en 
igual número de distritos, y expedidose 
14.795 comunicaciones, habiendo in
gresado los cuentadantes respectivos 
en arcas municipales como resultado 
de las 3565 cuentas aprobadas definiti
vamente la cantidad de 95.915 pesetas 
57 céntimos.

Burgos 1.° de Setiembre de 1885. 
= El Jefe de la Sección, Sebastian 
García. = V.° B.° = El Gobernador, 
Gazquez y Doral.

Lo que, de acuerdo con la Excma. 
Diputación provincial, he dispuesto 
publicar en el Boletín oficial para co
nocimiento de los pueblos de esta 
provincia.

Burgos l.° de Setiembre de 1885.
El Gobernador,

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

SECCION DE FOMENTO

Circular.

No habiéndose remitido á este Go
bierno por los Ayuntamientos que 
menciona el adjunto estado las ternas 
para la renovación de las Juntas locales 
de Instrucción pública, olvidando las 
circulares publicadas sobre el particular 
y dejando trascurrir los plazos que en 
ellas se concedian, les prevengo por 
última vez que si en el improrogable 
término de ocho dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín 
oficial, no verifican la expresada remi
sión les impondré el máximum de la 
mulla que la ley señala.

Burgos l.° de Setiembre de 1885.
El Gobernador,

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

RELACION QUE SE MENCIONA.

Partido de Aranda.

Aranda de Duero.
Arandilla.
Brazacorta.
Caleruega.
Campillo de Aranda.
Milagros.
Pardilla.
Santa Cruz de la Salceda.
Tubilla del Lago.
Vadocondes.
Valdeande.
Villalvilla de Gumiel.

Partido de Bclorado.

Arraya.
Garrías.
Cueva Cardiel.
Fresnefla.
Fresno de Rioliron.
Garganchón.
Rábanos.
Redecilla del Campo.
Villalomez.
Villanasur Rio de Oca.
Tosanlos.

Partido de Briviesca.

Berzosa de Bureba.
Busto.
Carcedo de Bureba.
Cascajares de Bureba.
Caslil de Peones.
Frias.
Fuente Bureba.
Navas de Bureba.
Pino de Bureba.
Salas de Bureba.
Salinillas de Bureba.
Santa Maria del Invierno.

i Solas de Bureba.
i Vileña.

Partido dejBurgos.

Atapuerca.
Cabia.
Cardefiadijo.
Cardeñajimeno.
Cayuela.
Celada del Camino
Estepar.
Ontomin.
Las Quintanillas.
Marmellar de Abajo.
Medinilla.
Ornillos del Camino.
Palazuelos de la Sierra.
Rabé de las Calzadas.
Renuncio.
Revilla del Campo.
Revillarruz.
Riocerezo.
Rioseras.
Rubena.
San Adrián de Juarros.
San Pedro Samuel.
Santa Cruz de Juarros.
Santa Maria Tajadura.
Tardajos.
Ubierna.
Vilviestre de Muñó.
Villagonzalo Pedernales.
Villalvilla junto á Burgos 
Villariezo.
Villarmentero.
Vil lávenle Peñaorada.
Vi lia yerno Morquillas.
Vil ¡orejo.
Villorobe.
Zalduendo.

Partido de Castrogeris.

Barrio de Muñó.
Castellanos de Castro.
Caslrillo de Murcia.
Castrogeriz.
Hontangas.
Padilla de Abajo.
Revilla Vallejera.
Tamaron.
Valles.
Villa Idem iro.
Villanueva de Argafio.
Villaquirán de los Infantes.
Villaquirán de la Puebla.
Vil lasidro.

Partido de Lerma.

Cabafles de Esgueva.
Caslrillo Solarana.
Ciadoncha.
Cuevas de San Clemente.
Mazuela.
Cimillos de Muñó.
Pineda Trasmonte.
Pinilla Trasmonte.
Puentedura.
Santa Cecilia.
Santa María de Mercadillo.
Santa Inés.
Tejada.
Tordueles.
Tortoles.
Torresandino.
Villahoz.

Partido de Miranda de Ebro.

Bozoo.
Bugedo.

Villanueva del Conde. 
Condado de Treviflo.

Partido de Roa. 

Anguix. 
Berlangas. 
Haza. 
Hoya les de Roa. 
Pedresa de Duero.

Partido de Salas. 

Barbadillo de Herreros. 
Hoyuelos de la Sierra. 
Jurisdicción de Laca. 
Jaramillo de la Fuente. 
La Gallega. 
Mamolar. 
Monasterio de la Sierra. 
Neila. 
Palacios de la Sierra. 
Quintanalara. 
Rabanera del Pinar. 
Torrelara. 
Valle de Valdelaguna. 
Vilviestre del Pinar.

Partido de Sedaño. 

Quinlanilla Sobresierra. 
Sargentos de la Lora. 
Sedaño. 
Terradillos de Sedaño, 
Tuvilla del Agua. 
Valle de Zamanzas.

Partido de Villarcago. 

Aforados de Moneo. 
Espinosa de los Monteros

Partido de Villadiego. 

Guadilla de Villamar. 
Monlorio. 
Santa Maria Ananuñez. 
Sotresgudo. 
Villamayor de Treviño.

INTERVENCION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El sábado l.° de Setiembre se abre 
el pago de la mensualidad de Agosto 
actual á las clases pasivas que perci
ben sus haberes por la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, las cuales 
podrán presentarse á su cobro en la 
forma siguiente:

Dia 1 .—Remuneratorias y cesantes.
Dia 3.—Jubilados y exclaustrados.
Dia 4.—Jefes y Oficiales.
Dia 5.—Moole-pio civil.
Dia 6.—Monle-pio militar.
Dia 7.—Tropa mensual.
Dia 10. —Altas.
Los que no se presenten en los dias 

arriba señalados podrán hacerlo sin 
distinción de clases en cualquiera de 
los siguientes hasta el 12 inclusive en 
que se retirarán las nóminas de Teso
rería para formalizarlas, sea cual fuere 
el estado de pago en que se hallen, de
biendo advertir á las expresadas clases 
que percibirán la cuarta parte en cal

derilla.
Burgos 51 de Agosto de 1883.= El 

Interventor, Juan Alvarez Merioel.
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Anuncios particulares,

Se arriendan los pastos de invierno 
para ganado lanar de la dehesa de 
Valverde, jurisdicción de Baltanás 
(Falencia.) Los que deseen interesarse 
y adquirir noticias pueden entenderse 
con D. Valentín Calvo ó D. Hermene
gildo Alienza, vecinos de Baltanás.

1-6

Molino harinero.
Se arrienda en Belorado en unión 

con algunas heredades ó solo. Las 
personas que deseen tomarle, pueden 
tratar con I). Francisco Manzanares, 
Notario y vecino de dicho pueblo.

8-8

Venta de fincas en Garniel del Mercado.

El dia 15 de Setiembre próximo á 
las once de su mañana se verificará en 
la Notaría de D. Francisco Paula Alon
so, calle de Lain-Calvo, mira. 65, la 
subasta de las fincas procedentes déla 
testamentaría de I). Miguel de la Mo
rena, vecino que fué de esta capital, 
las cuales se describen, á saber:

Lote!.0 Un terreno al término don
de llaman los Llanos, que forma un 
Coto redondo de 1268 fanegas y 5 ce
lemines ó sean 592 hectáreas, com
puesto de varios pedazos plantados de 
viña que son 35000 cepas, tierras de 
labor y pastos, con un guipo de cuatro 
casas y tres corrales, de un pisólas 
casas, construcción de mamposteria y 
adobe; otro grupo de dos pajares de la 
misma construcción, y una caseta de 
piedra próxima ai sitio que llaman el 
Mojon alto, todo dentro del perimetro 
de esta finca, la que está exenta do 
contribución por 25 años, según la ley 
de colonia, cuyo beneficio disfruta.

Lote 2.° Otros dos terrenos al mis
mo término de los Llanos y Poyales ó 
faldas de Monzon, que los dos hacen 
de sembradura 773 fanegas y 5 cele
mines, ó sean 240 hectáreas.

Se anuncia al público para conoci
miento de los que gusten mostrarse li- 
citadores bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en dicha Notaría.

Burgos 10 de Agosto de 1883.
3-4

COLEGIO DEL DULCE NOMBRE DE MARÍA, 
dirigido por D. Toribio Soto, 

Profesor qne ha sido de varios Colegios de PP. Escolapios,

Paseo de los Cubos, 2.
El fin de este Colegio es hermanar 

las ventajas de la enseñanza oficial y 
privada: los alumnos, además de las 
clases del Colegio, acuden con la ma
yor puntualidad á oír las sabias expli
caciones de los doctos Sres Catedrá
ticos del Instituto. Todo alumno per
manecerá en el Colegio desde las 5, 6 
ó 7 de la mañana, según la estación, 
hasta las 9 de la noche, siempre que 
sea posible; el externo tiene hora fija 
para ir á comer.

El fruto de la enseñanza ha sido en 
el curso último la mitad de los premios 
y menciones que se han dado en este 
Instituto; un buen número de sobresa
lientes y triplicado número de notables. 
No siendo posible por el crecido nu
mero de alumnos abrir las clases para 
el curso próximo en el local actual, se 
trasladará el dia 15 de Setiembre á la 
casa que dejaron las Hermanitas de los 
pobres en las eras de Santa Clara, 
donde se están llevando á efecto gran
des reformas.

Se remiten reglamentos á lodo el 
que lo solicite. 3—*

Imprenta de la Diputación provincial.


